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CONTRATO DE TR \BAJO
En ¡a ciudad de Juanac€flán, Jarisco, er día ;ll de Abril de 201g, en ras of¡cinas

que ocupa la Dirección de oficialía Mayor, comparcció por un parte el c. J. REFUGIo
vELAzQUEz vALLrN, Pres¡dente Municipal y por otra parte el c. MTRTAM TSABEL
HERMOSILLO LOPEZ, a quien se Ie denominara "TIIABAJADoR SUPERNUMERARIo".
Lc anter¡or para celebrar contrato ind¡vidual de trabaj:, por tiempo determ¡nado, señalando
para tal efecto las s¡gu¡entes;

DÉCLARACIONES:

PRIMERA.- Declara el c. Presidente Mun¡cipal que por ser necesario el personal que
contrata para las actividades de ta D¡rección de coMUNlcActóN soctAl y
PARTlclPAcloN cIUDADANA y en uso de las facultades que les confiere el artículo 48
fracción lll de la Ley del Gobiemo y la Administración públ¡ca Mun¡cipal, Articulo 3
fracción ll inciso B pánafo 3' asÍ como el artículo r.,5,6 y 7 de la Ley de servidores
Públicos del Estado de Jalisco y sus Mun¡cip¡os, celel:ra el presente contrato.

SEGUT,¡DA.- El "TRABAJADOR SUPERNUMERARTO" deberá de ilevar a cabo et
desarrollo de las act¡vidades para las cuales es contratado, man¡festando tener capacidad
y conoc¡miento necesario para desempeñarlas; po: otro lado, bajo protasta de decir
verdad expresa que son suyos los siguientes datos:

a) Nombre Co pleto: MIRIAM ISABEL HCRM( rStLLO LOPEZ
b) Edad:
c) Sexo:
d) Estado Civ¡l:
e) Nac¡onal¡dad
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Expuesto lo anterior, ambas partes convienerr e'r obl¡garse de conformidad a las
s¡guientes:

CLAUSULAS:

1. El presente conlrato se celebra por t¡empo (rlterm¡nado y no podrá modificarse,
suspenderse, lerminarse, s¡n; en los casos y condic¡ones especificadas en la Ley
de Serv¡dores Públ¡cos del Estado de Jal¡.,co y sus Municipios, faltas a loi
reglamentos mun¡c¡pales aplicables, así corno por lo que en este m¡smo se
estipule.

2' El Gobierno contrate los servicios der 'TF{ABI,JADoR SUPERNUMERARTo" en er
puesto de AUXILIAR ADMINISTRATIVO para que realice las actividades
inherentes a d¡cho cargo y las que le sean insri uidas por sus jefes inmediatos.

3. El "TRABAJADoR SUPERNUMERARIo" man fiesta su consentimiento para que er
lugar o lugares para prestar sus servicios searr en ra cabecera Municipar o rigrn,
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pobración comprendida dentro der Municipio de Juanacaránvariable, según las necesidades oe las taÉort,s oLiü;.*"- ' 
ya sea en lugar fiio o

4. El presente contrato tendrá una vigencia de 30 treinta d.recha 21 De Abr¡r 2or8 cereüácó; ;J"ü#;,1," "r",lJiB:r:ri:*:#precisamenre et día 20 r:.I:I._,r01i,""" ilri"ríro" de 6 horas d¡aria deLunes a V¡ernes y eventos extraord¡narios.

ASí MiSMO' EI "TRABAJADOR SUP.ERNUMERARIO' OtOrgA SU CONSENIiM,ENIOpara que dicho horario pueda ser modificado- 
-

5' Se prohíbe expresamente. ar 
."TRABAJADOR S,'ERNUMERART. .que raboretiempo extraordinario, sarvo autorización n*ri" y p"rir"rito de su jefe inmediato.

6 EI "TRABAJADOR SU'ERNUIVIERAR,O, percibirá como suetdo quincenal lacantidad de: 92,000.00 (dos mit pesos), d;;i;; ü".'01". qu,n"" y utrimo decada mes, o et día hábit inmediaro anteri;; ;;; le que aque,os seanínhábíres' quedado incruido en-dicha cant¡oáa ra n"rJir"rir""rar de ros días dedescanso semanal y obl¡gator¡os.

Er "TR4BÁJADOR SU'ERNUMERARTo" gozara de las vacaciones conforme rod¡spone ta Ley. pára tos Serv¡dores."r¡,¡io"]ll e.;;":"r*ro* y cuando seobserve ta jornadá esabtec¡da en la ctáusula á v ¿'¿Iiplll"n," 
"ontrr,o,

7

o

5i ;ltrBf:X?1,:": : ?:*:,:y:,1^1r { ¡e .co 
m nrom ete a sujetarse a ros cu rsos,

capacitacián 
-y-iñffi ffi ltl::¿j;flf act¡v¡dades retac¡onaoas cán- ü

10' Er ayuntamiento se compromete a observar ras med¡das de seguridad e Higieneque resutten apticabtes, conforme 
" 

1", L"y"..i"c;;,il:;,.. de Ia Mater¡a.
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L EI "TRABAJADOR SUPERNUMERARIO" se compromete a observar buenaconducta en et desempeño 
-oe 

su traua¡J, "r*íiJ 
sin objeción normar suf'::il::f ,Í,"J:Jf #"":flTl!X:',,"odú'";;#:,deseápeño";;;;";,



ll' La intensidad y caridad der t;abajo serán de tar naturarez¡ef¡ciencia, cal¡dad y nroorctirío"o n;;,;;, ;;:il"e3:""Hi:T§,5 :rl"jnormas e instrucciones que sean aplicables.

12. Son causa especiales 
^ 

d-e_ terminac¡ón imputables al .TRABAJADOR
SUPERNUMERARIO,,, de ta retación taboral, ias;;;;;;;.,

a) pedir o recibir dinero po.r asuntos relacionados con su trabajo.b) Ausentarse de sus labores ,¡. ürrr'lr",mcada por más de tresocasiones dentro del mes laborado.c) Notorio deseenso en la calidad y cantidaO de trabajo realizada.t' 
i"j,ffY"l'r"¿quejas 

en ," É'i"d; ; il¡nia oiar, presentadas por

)Divulgar u otorgar información 
.relac¡onadas con su trabajo o con elcobiemo, a personas diferenres , ., ¡"t" 

-in,i.¿jaii] 
pres¡oenteMunicipal, Of¡cial Mayor o Secretar¡j).

Lo menc¡onado en el artículo 22 
-d_e 

la Ley de Servidores públ¡cos delestado de Jalisco v sus 
. 
Municipio". e.i 

''"á*" ' ,r" leyescomplementar¡as que correspondan.

13' Er "TRABAJADOR SU'ERN-UMERART," se obriga a no presrar sus servicios enun puesto igual al que es contratado 
"n "rt" ulio, irr"nt" 

"l 
tiempo que laborepara et Ayunramiento. Et incumptimiento Já lJ'lnt-Jrio.. ¡rpli", una fatta de

:i:Ti:i,:XX::f.::Xil "'n p'o""Ji'i"*,'""Jili¡,u,,,,o 
surriendo asÍ ros

14' Er "TRABAJADOR SU,ERNUMERARTO "se obriga a guardar escrupurosamentelos secretos técn¡cos. ¡nformación, 
-*j""1"'i"or,iryucas 

y demás deta,esrelacionados con el trabaio que.desempeño, 
" 

O"l"l"rr,* tengan conocimientopor razón del trabajo que realice, ,.i *ro i" iá, 
"rr*", administrativos decaracter reservado, cuya divutgac¡ón pr"ou láu.rr. JüJicio at Ryuntamiento.

ilr:;j: Eil;,"ljwlfT,lnlo "". 
reserva ras acciones que ras reyes civires y

d¡sposiciones. )ontra de las personas q," ,iot.n- ;-;*r-"J

15. Ambas partes están de acuerdo en que, para la intsrp,a,a.. . , de este Contrato, sesometen a tos Tribunate"- o" ,roü"¡á.J;;; ilffi,i" Guacfatajara, Jatisco.señalado expresamente or:.:l lo no 
"rtrUf ""iO."rffir,"r, ,o, las d¡sposiciones

i,", 
ji,i:L.;::lJffi::;*i";" ; J 

"i=.:"#,1".,,1i,:1,, 
o.,os Res,a m e n ros

e)

0
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Leido que les fue a ambás partes el presenle Contrato, se hacen conocedoras Vsabedores der conten¡do der mismo y, 
"n 

ünr""rán"-ir, i"-'r"" obrigaciones que contraenfirmándolo y recibiendo el Empleado su 
"¡"*pf"r" "o""rpJ,id"ntu.

POR EL GOBIERNO:

C.J

dente Municipal

FI AS:

u/0,/q

Ef Traba Supernurnerario

ING. R

Oficial Admínistrativo

uez Vallin ic, Luis Sergio Venegas Suarez

SínCico Municipal

ldaña López
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